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^ b i a i t i ^ fiW9oJ?f f t ^ W - ^ j t / i 

Art* 395. Los que aspiren a l grado de ba» 
chi l ler en cuarlquicra facultad presentarán a l 
rector de la universidad un memorial , espresando 
en él su nombre y apell ido, el pueblo de su 
naJtnraiexa y la provincia á que corresponde; 
les curaos que hubiere estudiado, y los estable
cimientos en que hayan ?si4ot hechos, E l rector 
fHífaai una sol ic i tuA 4 I* aeccetaríp ^ la upiver , 

no oteuiíinsíu ab i ir*l 1 aun a>«n«»^il.n.ii -.L i-^-ilIn U 
(1) Véanse nuestros números 2 8 7 * , 2 9 3 6 , 2937, 

2939, 2950, 2951, 2956, 2962, 2964, 2967, 2 W , WTO, 
» I « , 0 W 9 yf i i ítt j ooHdíi ] IA 

sidad, para, jque manifieste lo que conste eo 4ms 
libros aoerca del interesado, ó se pidan los c o r 
respondientes informes s i este procediese de 
distinto establecimiento. , . 9 \&W>Jl 

~ A r t i ^ a c ^ a l i l ^ M espediente, el rector 
acordará la admisión á los ejercicios ó ia dene
gación de la instancia: s i hubiere duda, se retar* 
tira d icho espediente al gobierno para la reso
lución o por t u u a, pudiendo t a ra b i en el interesado 
apelar al mismo en caso de negativa, ¿ Iq 
»lAr|n«0f| ^pa^^oteliespedieotevel rectoe 
lo remitirá al decano de la facultad respectiva, 
con orden de que el cursante sea admitido á los 

tjtfftUfpipf*lá*.m#;oa:i«r^ ía l U ^ d -•«-i-- ^o*MUII ¿ 
Ar t . 298. £1 cursante hará entonces el d e 

pósito correspondiente, entregando ademas los 
derechos de examen; y con presencia del docu» 
mentó ¿ que aoredite bajberlo asi ejecutavlo, e l 
decano señalará dia y hora para que se verifique 
e)i40tO«, oludsb sil /?ün>Vi.iii saanet) * * l 9Í4 

v A r M a e ^ . Los que estén matriculados en e l 
ano preparatorio para cualquiera de las carreras 
de teología, jurisprudencia, medicina ó farmacia, 
habrán de presentar el memorial de que habla 
el art. s 95 en los ooho primeros di as del cursa . 
fiLdoeaoo de. Ja^íacultad, conforme taya r t e i -
hiendo las órdenes del rector, señalará oía para 
los ejercicios, en la intelige^icta dé que jpa ia^s-
tos se concede todo el ano escolar; y eá.decano, 
con presencia del numero de graduandos, re par 4 
tira los actos en todo el cursor de modo que 



j s in precipitación alguna. 
A r t . 3oo. A l que no se présente para graj* 

Ruarse en el d ia señalado por el decano, después 
de haber hecho los pagos necesarios, se le c o u * 
cederá un plazo < de i*V dt**; y no haciéndolo 
1 . ^ 4 ^ ^ quedar , M r . d b d e l . 
matr icula* 4 jnosc*«f«*e por causa de enfermedad 
n o haya podido presentarse. 

A r t . 3 o i . Los qué no estén matriculados eo 
e l aüo* preparatorio podran presentar su M>lici*r 

t ud eo cualquiera época del curso. 
Ar t . 3oa. Los ejercicios para e l grado* de 

bachi l l e r en filosofía soy 4os.* r 

* £1 primer o, consistirá en un es amen de hora • 
sobre las lenguas castellana y lat ina, hasta la 
retórica y poética inclusive, ante uu tr ibunal ? 
compuesto de tres profesores, que serán: el de 
retórica ó cualquiera de los de literatura» pre-

iendo ser 
lato, ademas de 

otr 
e estos agrega 

contestar á las preguntas que se le hagan sobre 
t u t o cu soto» baya d s4) idb aprender relativamente 
¿.dictas! lengttts, traoúcirá det latín al castellano 
eu loa, i t o t o r a clásicos, asi en verso corrió en 

i , y verterá al latm las frases que los exa-
Jures le dicten, sfendo esto* muy par t i cu-

lasmenie severos eu la gramática f ortografié 
n^lésHanatrl i-f- na i du r i te :. ionsíani si nóiosg 
«mWVfitoSsq S i et examinado saliese reprobado 

eu este primer e j e r c i ó , se le concederá u n 
plazo, a juicio de los censores, para t i segunda 
prueba dentro del curso, perdiendo la mitad de 
l&kdecepuesde examen,- mas si también eu este 
Vt*¡*re la imisusa suerte, no podrá ser admit ido 
á nuevos actos hasta el curso siguiente; y en tal 
cajfc»' perderá la mitad de dichos derechos, de» 
volviéndosele el depósUo/y I * mmifrCtttfcP bífede] 
<.Aft. 3o4* Si el graduando wdiere aprobado 
tu -el primer ejercicio, pasará al segundo, que 
consistirá e a o t r o examen de h ora y me día so* 
b re las demás materias que ha debido estudiar. 
S I t r ibunal se propondrá de cinco profesores, 
correspondientes todo» i dist i nt as a signa tu ra % 
y habrá en él siempre por lo menos dos cate
dráticos de facultad, pudiendo ser los restantes 
catedráticos de instituto y agregados. E n caso 
d e reprobaemo Se procederá eu todo como queda 
dicho en efcartácn/o anterior. «si obueid 

Ar t . 3o5. E l «depósito [>ara el título de b a 
chi l ler en filosofía será de M O rs. , pagándose 
100 por derechos de examen, b b i h r ó * i q u 

A r i . 3o6. > E n las demás facultades el grado 

c r r i a c K t ! ! ^ ^ 
# corresponda. E l t r ibunal de censura se compon* 

f 4 i * d e dos catedráticos y un agregado, y habrá 
ntí solo ejercicio, que consistirá eu contestar el 

r -tí? 

ni) soto ejercicio, que 
graf^Mmdo á las preguntas que le hagan los jue« 
ees poffcspacio *í* h e r * y m*(ha sobre todas las 

de wraarrersM x ,Sr e l candidato fuese reprobado, 
perderá los derechos de examen, y se presenta
rá á nuevos ejercicios en los últimos i 5 dias do 
setiembre, s in lo cual y s in ser aprobado en ellos 
no se le matriculará» pero se le devolverá el d e * 
pósito. 

f i f i K ff : H (^c^muará.) 
... . 

'i 

^ ' jék t vi ¡j . . . . 
GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

3Us;MjWl dedistrito, alcaldes -de Jos pueblos j r 
comandantes dé los destacamentos de guardia civil de 
esta provincia procederán á la busca y captura de las 
reses que a, 

continuación se espión, rotadas el dia 

3 del corriente en el parag* de Vatquejigoso, jurís-

dicion de Yillamanta, de las ganaderías de D . Blas 
da, remitiéndolas si. fuesen, habidas con sus conducto» 
res á disposición del Sr. juez de primera instancia de 
Navalearnero, ante quien pende causa por dicho ro-
no. Diez y ocho carneros capones de cuatré-a eiheo 
anos, diez y siete de ellos blancos y uno negro; doce 
con empegas al lado derecho que figuran tres cruces y 
los seis restantes *é¡ai eaip^ás mxuaJea^ al otro lado 
que figuran dos 77, y todos diez y ocho herrados en 
la trenca con oaa letra, m i * parece una L . Madrid 
11 de enero de 1848.—Conde de Vistahermosa* 

/jíí. jwi/í r i t\: i TÍ L 

INTE NDENCIA DE LA. P R 0 V I 5 O A D E MADRID. 

»sd 'J ! - oí RVJ Is <ío:iqff, eup ^o.t ,2nc J T / 

le m h K J n ^ r r ^ ^ ns rAuti, 

O I H I S S » H { * (IsiV.i'-v-,.¡ uu M , i .M j ríos si 4b $Oj.ÜSl 
na E l dia 25 del corriente, de nna a dos de su tar
de, se celebrará subasta publica, tanto en la contado-
ría de bienes nacionales, sita en ta casa titulada del 
Platero, como en el real sitio de Ara*jues, de^laa 
óbrai qué ban 9é tgecOUrie en los paradores dé E u 
ropa y da J a Par ra del espresada sit io, cpn sugecion 

o en 
Ll^ ' "TífuMi t->*>i • '.,\\f !{y 

f P P l ^ W : t.Ji:: ¿dOS Mi}i .1.." w*$ tOfcCfi 
L o que se anuncia al público fát *v gistU farts^ 
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éaLtifftudJMám 1Gtidikrmb^ ¡¿ * idm*b .. una 
S 

-1460 mj sb ftiIisJ üí s%fiCttb¿» obosina) ,orimn~Km lrs 
-fiti w ->ü(i Ü J >fGtS!l U|| íH US 1S hita * *̂ j> m&fuatJ 
nüif^nili £up ftttmvu {-I** pJbítSfiisp o-úlduq fs itKÍ#4 
eOMIMON t>E INSTRUCCION - PiUMAtflA Ufi t i ' PRO* 

?.»Yt̂ CUfc l>&SU0iito¿ Kig \*Un¡Yny: fofa; Vfj !<> 
&oÍs 

Hallándose vacante la plaza de maestra de ninas 
del pueblo de A jal vi r en esta provincia , dotada con 

i 333 rs. anuales y casa; esta comisión ba'acordado se 
Údi^m ^ n l i c o á WWÚtihÚ que ásnír^n á 
dicho magisterio presenten sus solicitudes documen-
tadas en el termino ^ f l J W t ,aj i ^ r a ^ t ^ s ^ c r i ^ 
r|o que vive calle del Fomento, num. 17, cuarto 
principal, ó las dirijan francas de porte al Excmo. se* 
Sor presidente de esta corporación; en el concepto que 
la elección 
mencionado pueblo conformeál lo dispuésfóen ej i r*-
* f t | M i o c i t 7 f : : ; ¿ K a ( w t i r t * d ^ o m v M ¿ . 
ticulo 2 J del plan de instrucción primaria de 21 , de 
julio de 1838. Madrid 10 de enero de 1 8 4 8 . — E l 
presidente, conde de Vístahermosa.—Vot acuerdo 
dé la comisión, Viéeñit CuadnipaKu*r#*i\*< ? 
<*',0/'. m ,<V.:.¡ Itri SU iV*f.!<| BOUOJílRDSV JCÍfíiil rt*í̂ t 

ca 
por 

••>". rJ £ fófttffl «Ja?. eus IrfcfciB fti jtl ¡&t^Íjbfó£ VMA -HRMK» 'N̂ pglTOî ? 
S u C i f i i a i l *>¿ r»<<t» I1S ,0. " 3 ¿ii «rb OtS ld^T n»- a t>b 

Víucr t a l . i iohuttmuf. « rJ, f , rvt- , . n o U i w i q i l t 
.abucYOio si 'J> osililoq il >̂  .18 

/NUNCIOS. 

Juzgado de primera »{natatoria de Geta/e. 

Licenciado D» Julián García Rodrigo, jues de 
primera instancia de Getafe y su partido. . . 

Por el p r e « V i & ; Í l a « n o J j m p j a $ * 'cuantos 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la 

pellama fundada en ta. j^rbquja l .de este pueblo 
ir M a n a OcaSa, que se halla vacante desde i , v de • 

de la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
gobierno de Madrid deJúzcan el que crean les asiste 

en inteligencia que pasado dicho plaxo sin verificarlo 

-Jia¿3§ ¿ ! A R - ¿ H Í . «pOttitiKM-taáiia»- vNiMteMr «1 pte-
«•me, Getafe S d« enwo dé i 8 i ) * - J i »Hao Gardia I 
fi^ri^.^ftor su «andado. J u a G o á a k . C W f e . 

Coo peí a ¡JO del Excta». señor gefe superior po> 

li'iko de est* provincia se subasta la venta esrlustsa 
al por menor de las especies sujetas á consuma Tes.;-tat4 

Mlla de San Agustín, estando señalados para su re
mate los dias 15 y 23 del presente mes, en las casas 
consUmriales, desde la* diez de su rwfefea,, bafé el 
pl ¡«go de toad iciones que estará, da mémfyto; sota A 
tflawfii] Ifi iittftftmiíqisirto» **w*nnv$«ymtiU* ,$?ld 
Hite z&i tohol &ip •Jú.ir'Uwj'.iMr»? • tá'm \ éíkA SÍ* ^oís 
~K\-V ogro • vj oiTfí/ii*u m^on ¡ta^nS ft¿aasJ oJp a o i ^ 

gqfe superior pplítjcpje c s ^ p r ^ i n c i f , ba acordado 
sacar, 4rp*N ¡ í* « * ¥ « f u * I^WBá^o1 ̂ a f ^ r p «u J ^ J 
*a, del cuaxtel . I J i U | N M i T f f t ó í n S r 5 W s 4 4 í l ^ 
de sus propios en maocompqidad a el Excmo. S • on 
de de Ouafe. Quien quisiere iote/c^arse en su roza f 
compra acuda, el díâ  ^zM commi^ i l a f casas ̂ m^, 
sistorulcs y bora de las diez de su mañana, en el que 
se bar^p p r^n t e , m J a B ¡ ¥ ! f a tsraa^fs 

J i os fcuhfaibiu'tfc» íu'»-i . v si sopaos soU 

E l ayuntamiento de A lca l i de Henares ba seSa-
tadft para, e l úlümo reinad de bs derecbot de la me
dida y romaoq d« eHa por t^do el preseat^ ano. el 
djft^fi del cori-ienU! desde las opee de la mañana «q 
adelante en su cas«j oopsistori»!, bajo d pliego de 
cooditiones que se baila dp maqiBesto en la secreta-

J?Mdí(« l¿iWíP»r«<i«<w . « ^ ¥ ^ < ^ ,«*¡4icb».iwwtf* 
con mejora que s^.ha becho del diurno, se baU« 

oisd foi>a3 ^ i t i w i ^ 
L o que se anuncia. ¿lámanlo^^ficj^^ ^ 

-¿rif$ ayuntamieniQde Y j l ^ i q o s a de Odón ha de-

q«c14 jt*«fá de |#)in^rM«¡pn,de consumos 
^ ^ . y n a ^ las especies; y ba sena-

N o Wra lo* dos riífnates los dü|s 16 y 23 del 
senté mes de enero. 

shttofra* ob».:f¡ l'ih sHi^.al sh otnsimrt?yuxf 
£l< ay*mtasaíente i caénituj^md da fietafif ka 

acorado poner de manibeslo en su casa consistorial 
d padmn de riquma inmneblew onkivo y ganadería 
fbrruado por la junta pericial del mismo para t i ano 
próximo pasada ds 1847, como asi W al respectivo 
i su agregado de Perales del Rio. 

L o que se bace saber á los hacendados forasteros 
á fin de que en el término preciso de seis dias, que 
cumplirán el U del ^etnai a r d í a n Atemrss lapsus 
f u t u r o * (apílales y reclamar dé agrailo i#d<e^U 
ckada; corporaf iemptpon pasido dirbo fUzo 4 r pre
cederá á la derrama del cepo que estará ds masWMo 



| | n | tJ i o! d t f mismo. sin oír ulteriores re-
SÍ /.>n*M]¿t i O Í » TOlt 10í| U. lio 

-n* vzr.:f • • ' ' ' 3••• afcasiái »sA ns8 afc SHÍÍ 

?.f.f , l s tn l̂r»*Kiéhi«j Í8b ¡::. Y <" sfcíb *o! slsta 
t i Paita polar forsflerfca lát vi l la ¿e Tórrejon de 

Ardes el r«fÉitis«iesW 
bles, cultivo y ganadería correspondiente al presente 
ano, ae bate preciso é indispensable qoe todos los t a 
getes que tengan fincas en su término presenten rela
ciones juradas arregladas al real decfeto de *3 de 
majo é instrucción de 6 de diciembre de i 8*8 , en la 
secretaría de ayontam¡erijo dé ía tóláUá , ^ 
termino improrrogable de quince dias a contar desdé 
lá fefcba de este anuncio; bfcn « t f ín«db qoe el que no 
lo verifique ademas de sufrir' la muí t i mié Ies Ütipo-
ne el ártktrlo ii> de dicho decreto y de proceder de 
oficio/yá su costa á la evaluación de sos respectivas 
otilidides, no podran reclamar de ágtav^ después de 
ejecutar el repartimiento y si lo hfcieretttté SéSú oí
do* aunque se consideren perjudicados en éL 

m¿fy>? éd • • H sí> &btJA olndioislnuYi: ! X 

- ^No habiendo presentado los baeendados foraste
ros de Madrid, Campo Real, Vetilla,Perales dé t a -
jtma ; Morata y S. Martín de la Vég*; terratenientes 
en el término jurisdiccional de Argandasus relaciones 
de riqueza sobre que ba de gravar la contribución de 
Hunoebles, cultivoy gáéá*má, se bace saber la obfí-
gacion en que están de presentarlas basta el 20 del 
corriente eneró, bajo las penas marcadas en la ins
trucción al croe tío lo rerifrrae.' ^ T * 9^p ¿3 

1 

Los vecinos y hacendados forasteros de Ajalvir 
y t a agregado Daganzo de abajó presentarin 1 Wr a -
y unía miento relaciones de 'fcir' utilidades !que hayan 
tenido en el ano último para proceder al reparti
miento de ta contribución ¿t tnmdeb.es, cultivo y <¿á-
naoería, del corriente ano, '4o ̂ oe verifica* án éri él 
termino de doce días, contados desde este anuncia • 

E l ayuntamiento de la villa del Prado arrienda 
en pública subasta por todo el corriente ano, con ven

i a * esclutiva al por menor el derecbo de fes cinco ar-
Uculos de consumo que componen el encabezamiento 
de dicha epatribocion , celebrando los dos remates los 
días.>£ijf'2fS.4el corriente, de diez á doce de la ma
ñana. • nft l b )'r,«VI oí iÁ-c:r. \\¡1 u4 i : 

UMV̂ I K»1 ?:.bsb«sisd Swl n I-JÍISO o-«f.rf $2 dtfp'oJ 
DOp ,«ath /.ira sb ozvjme oniffnot h /.» S DU so ail s 

E o la villa de Cenicientos, distante doce legoas 
de Madrid, se baila vacante Ja plata de barbero san
grador , datada por el ayuntamiento y vecindario con 
15eo rs. anuales pagados en dos mitades, la primara 

en lee' q&&nf*#k&* A a s d e j«lievy lá sfe^itie én 
fines de diciembre de cada un año, satisfacaos por e l 
ayuntamiento, teniendo ademas la barba de los par-, 
ticulares qoe se afeitaren en sus catas. L o que se ba-
ce saber al público llamando aspirantes que dirigirán 
t u r solicitudes al presidente del ayuntamiento h**4a 
el dia a3 del corriente, que tendrá efecto tu provi
sión. 
esfón ü6tiihwí(í t stq t i atesar • ' > ? r U 
no*) |kit>Job , jsoiu^^T - Sil i rif» tívbqA ?b otá^nq l'-b 

consiste en 0,000 rs. pagados mensual mente, mil de 
(olidos de propios, j ^ m é ^ repartimiento veci
nal cobrado por el ayuntamiento,casa de valde, gol
pes de manó airada y 16 rs. por cada parto. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte a l 

Se advierte que hay barbero sangrador por tfpa-

l¿I—*«8^8| »í> (riso» ¡¡h fa >ft c/ sn o¡Iii( 

E n la cífrfaijJe «rftvjiicia ĵde Teruel. 9 
baila vacante una plaza de cirujano, dotada en 5,ooo 
rs* vn. annates, paganos por ei ilustre ayuntamiento. 
Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes á la se-

del 15 de febrero de este ano, en que ce tratara de 
•u provisión, previa la autorización del muy ilustre 
Sr. gefe político déla provincia. 

^op »; « } r t Í¿;I»Í iotl 

—. * 

HJ ib nos as m ->s 

sknsi l ob o dandi ' j O»:» sn'aií >> .OITMOH nttlüt 

!>is tlsoéd «.I n i m-^/unt tute b on^i lduq »AÍ ort 
StSItS ¿i! nt913 5UD ;y St^ñSoSu !>!Tr;,ifO ib OUT5¡dog 

trepara susertáo^áestepenódicose encarga 
.Am aywtWUfinlP^ qne *e nallea en (descu
bierto verifiquen el pago en la 
tuada en la calle de Atocfaa, námero i ó ¿ , 
cuarto bajo. • 

'] M A D H l A t ItopremtsU tt>»M4WH f^rft. 

http://tnmdeb.es

